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III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

además de servir de ambas gasolinas sin mezclar, que corres
ponden a 188 indicaciones 1 a O ó O a 1.
. b) Los dos visores del aparato deberán ser de material ln~

coloro y transparente para que por el color pueda apreciarse
]a clase de cada una de las dos gasolinas que se mezclan.

c) Etn la verificación se comprobará no solamente el volu·
mep de mezcla serVido, sino también que los volúménes corres
pondientes a cada una de las gasolinas son los que correspOn
den al volumen de la mezcla y a la proporción en que se
mezclan, para lo cual deberá recogerse por separado cada una
de ellas.

Cuarto.-Para' garantizar el correcto funcionamiento de estf"
aparato surtidor mezclador de dos gasolinas se procederá a su
precintado una vez realizada su verificación, colocando los 32
(treinta y dos) precintos que se representan y rela.cionan, re&
pectivamente, en los planos y Memoria descriptiva del aparato,
que sirvió de base para su aprobación por la Comisión Nacional
de Metrología y Metrotecnia.

Quinto.-Los aparatos surtidores mezcladores correspondien
tes al prototipo 81probado a que se refiere esta Orden llevarán
en las cartas o esferas las indicaciones siguientes:

a) Nombre de la Casa constructora, o marca dei aparato.
y la designación del modelo o tipo del tniBmo.

b> Especifioación de las clases y tipos de carburante que
&1rve. en caraeteres fácilmente legibles desde diez metros de dis"
tancia.

c) Número de orden d.e fabricación del aparato. que coln~
eidirá con el que figura en la placa de fábrica.

d) Pecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se pu~

bUque la aprooa.ción del prototipo.

ORDEN de 2 de diciembre de 1969 por la qUe se
dispone la aprobación del prototipo de surtidor
mezclador de dos gasolinas de diferente octan.a1e.
marca «Wayne», madeJo 8760.

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad
cAutoeesorios Ha.rry Walker, S. A.». con domiéilio en Barce
lona, calle de la Infanta Carlota, números 123 al 127, en so1i~
citud de aprobación de un prototipo de surtidor mezclador de
dos gasolinas de diferente octanafe, marca «Wayne». mode-
lo 8760, de fabricación inglesa, .

Esta. Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas
previstas en el articulo 2() del Reglamento para la ejecución de
la Ley de Pesas y Medidas, aprobado por Decreto de la. Presi
dencia del Gobierno de 1 de febrero de 1962 (<<Boletín Oficial
del Estado» del día 13), y con el informe emitido por la Comi
sión NacIonal de Metrología y Metrotecnia, ha resuelto:

PrimerO.-Autorizar en favor de «Autocesorios Harry Wal
ker, S. A.», el prototipo de surtidor mezclador de dos gasolinas
de diferente octanaje, marca «Wayne». modelo 8760, cuyo pre
cio máximo de venta será de ochenta y cinco mil cuatrocientas
sesenta pesetas (85.460).

Segundo.-La aprobación del prototipo anterior queda supe
ditada a,.l cumplimiento de todas y cada· una de las condiciones
de carácter general. aprobadas por Orden de la Presidencia del
Gobierno de 11 de julio de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado»
del día 6 de agosto).

Tercero.-An'tes de proceder al precintado de los surtidores
mezcladores corresPOndientes al prototipo aprobado, por los
Servicios de Verificación se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Esta aprobación del surtidor mezclador de gasolinas.
marca «Wayne», modelo 8760, sólo es válida para mezclar ga
solinas de 96 octanos con gasolina de 85 octanos en las propor
ciones que se indican, a las que corresponde una mezcla apro
ximada de los octanos que se eXlJ)resan:

El MinIstro de Haelenda
~LBERTO MONREAL LUQUE

HACIENDAMINISTERIO DE

CARRERO

Ilmos. Sres. Directores generales del Instituto eh!ográfico y ,ca
tastral y de Energía y Combustibles.

Sexto.-La presente resolución deberá ser publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» para conocimiento general

Lo qUe comunico a VV. n. para conocimiento y cumpH~
miento.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 2 de diciembr<:, de 19'69.

DECRETO 3130/1969, de 4 de diciembre, por el que
se adscribe ala Universidad. de Santiago de Com
postela un solar de 3.687,72 metros. cuadrados, aun
que su verdadera' superficie es de 4.322,70 metros
cuadrados, según reciente medición, con destino a
la construcctón de la nueva Facultad de Farmacia.

Adquirido por el Estado el referido solar, según Orden de
ocho de abril de mil novecientos sesenta y. siete, y formalizada
1& adquisición mediante escritura otorgada en veintitrés de

DECRETO 3129/1969, de 4 de diciembre, por el que
se adscribe al Patronato de Ca8as Militares una
parcela de terreno de 2.877,45 metros cuadrados,
segregada de otra de mayor extenstán. denominada
«Jardín de S. E.}), sita en Algeciras.

Por el Ministerio del Ejército se interesó la adscripcibn al
Patronato de Casas Militares de una parcela de terreno de
dos mil ochocientos setenta y siete coma cuarenta y cinco metros
cuadrados para la construcción de viviendas militares en régimen
de alguller.

El Patronato de Casas Militares es un Organismo autónomo
cuya naturaleza le reconoce la resolución de la Comisión Clasi~
ficadora de Entidades Estatales Autónomas, lo que permite aten·
der la petición al amparo de la Ley del Patrimonio del Estado.

En su virtud. a propUesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberactón en Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tiuno de noviembre de mil novecientos sesenta v nueve.

DiSPONGO:

Articulo primero.-Se adscribe al Patronato de Casas Milita
res una parcela de terreno de dos mil ochocientos setenta y siete
coma cuarenta y cinco metros cuadrados, sita en la avenida de
la Virgen del Carmen, de la ciudad de Algeciras. hoy sin nú
mero de gobierno, la cual constituye su linde: por el Este, en
línea ligeramente curva de treinta y siete metros de long;.tud,
constituyendo el frente del inmueble; por la derecha, entrando,

I limita en linea de treinta y siete metros con inmueble adsCrito
al Patronato de Casas Militares, y por la izquierda y fondo, en
líneas de treinta y siete y setenta y dos metros, respectivamente,
con el inmueble de donde ha sido segregada, denominado dar.:.
dfn de S. E.». Inscrito en el Registro de la Propiedad de Alge~

ciras en el tomo trescientos setenta y uno, libro ciento ochenta
y cuatro de Algeciras, folio doscientos veintiuno, con el núme
ro doce mil ochocientos sesenta y dos, inscripción primera.

Articulo segundo.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo. ochenta de la Ley del Patrimonio del Estado, el Patronato
de Casas Militares no adquiere la propiedad del jnmueble de
referencia, adscribiéndose con destino a la construccibn de vivien..,
das para ·militares en régimen de alquiler.

Artículo tercero.-La adscripción se reaUza después de haber
sido desafectado del dominio público el inmueble mediante la
correSpOndiente acta .v planos por los representantes de los Mi
nisterios .de Hacienda y Ejército.

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

MezcJa

De 94 octanos
De 91 octanos
De 88 ootanos

Proporción d€ la mezcla

3 de 96 No. por 1 de 85 No.
1 de 96 No. por 1 de 85 No.
1 de 96 No. por 3 de 35 No.
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